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Bn la relación detallada de efec- 
loe_ 19 lotes— se acaba de adver
tir un error material en la rela
ción de objetos correspondientes 
al lote C, LENCERIA, página 13 de 
la misma, en cuyo párrafo quinto 
ee dice: «13 suministros y coloca
ción de unidades de 4,20x2,50 m., 
formada por cortinones estampa
dos, incluso carril americano 
121x3.390=410.190 pesetas».

Debe decir «13 x 7.800 = 101.400 
pesetas», y agregarse el párrafo si
guiente, indebidamente omitido

<121 suministro y colocación de 
unidades de 1,50x2,50 m„ cortina 
tela tipo «Alpujarreño», incluso ca
rril americano, 121x3.390=410.190 

Viernes 15 de octubre

la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 22 de septiembre de 1976.

El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal núm. 1 de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oido el presente juicio ver
bal de faltas número 691 de 1976, 
sobre imprudencia con daños, en 
en que se encuentra como perju
dicado Gustavo de Freides, vecino 
de Lisboa, mayor de edad, con do
micilio en Plaza Francisco Demo
ráis, núm. 3, 3.“-D. Contra Emilio 
Andrés Sagredo, mayor de edad, 
transportista, casado, natural de 
Aldeadavila (Salamanca), vecino de 
Zumárraga (Gui p ú z c o a), siendo 
partes el Ministerio Fiscal, y

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Emilio Andrés Sagredo, de-la falta 
de imprudencia con daños de que 
viene siendo acusado en la presen- 
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nicipal número dos, por daños por 
imprudencia, entre las partes que 
a continuación se hacen mención, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y fallo es como si
gue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a treinta de septiembre 
de mil novecientos setenta y seis. 
El señor D. Manuel Mateos San
tamaría. Juez Municipal del Juz
gado húm, dos de la misma, ha
biendo visto y oído las preceden
tes actuaciones de juicio verbal de 
faltas seguido por daños por im
prudencia, contra Ahmed Idtaleb, 
de 54 años, cuyas demás circuns
tancias personales se desconocen, 
domiciliado en 28 Rué de Lille. 
Halluin (Francia), actualmente en 
ignorado paradero, en el que fue 
parte el Ministerio Fiscal, v como 
denunciante Antonio Sánchez Gu
rrero, de 49 años, casado, natural 
de Ronquillo (Sevilla), vecino de 
Vlana del Bollo, calle General

pesetas».
El error no supone alteración en 

el presupuesto asignado al lote, 
4.177.831 pesetas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Burgos, 11 de octubre de 1976. — 
El Secretario acctal., José María 
Vicente Izquierdo.

Presidencias Mídales
Burgos

D. Manuel Alonso Díaz, licenciado 
en derecho, Secretario del Juz
gado Municipal numere uno de 
Burgos,

Doy fe: Que en Secretaría de 
éste Juzgado, en el juicio de faltas 
número 691 de 1976, se ha dictado 

te causa, declarándose de oficio las 
costas procesales.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta prime
ra instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Manuel Mateos Santa
maría.

Concuerda bien y fielmetite con 
su original al que me remito caso 
necesario y para que conste y sir
va de notificación al perjudicado 
Gustavo de Freides, vecino de Lis
boa (Portugal), en la actualidad en 
ignorado paradero, extiendo la pre
sente en Burgos, a 25 de septiem
bre de 1976.—El Secretario, Manuel 
Alonso Díaz.

Cédula de notificación
En el juicio de faltas núm. 469/ 

76, seguido ante este Juzgado Mu-

Franco 25, y...
Fallo: Que debo condenar y con

deno como autor responsable de 
una falta de daños por impru
dencia al denunciado Ahmed Id- 
taleb, a la pena de mil pesetas de 
multa, pago de costas procesales y 
que indemnice a Antonio Sánchez 
Carrero en la cantidad de veinti
siete mil ochocientas treinta y cin
co pesetas tx>r los daños en su 
automóvil según tasación pericial.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. — E./ Manuel 
Mateos. (Rubricado)».

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha por el se
ñor Juez que la suscribe .estando 
celebrando audiencia pública, an- 
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]te mi el Secretario, de que doy fe. 
Firmado: Licinio Vaquero. (Rubri
cado).

Concuerda con su original, Y 
para que sirva de notiñcación al 
condenado Ahmed Idtaleb, me
diante inserción de la nresente en 
el «Boletín Oficial», expido la mis
ma en Burgos, a treinta de sep
tiembre de mil novecientos seten
ta y seis. — El Secretario. Licinio 
Pedro Vaquero.

D. Manuel Alonso Díaz, licenciado 
en derecho, Secretario del Juz
gado Municipal número uno de 
Burgos,

Doy fe: Que en Secretaría de 
este Juzgado, en el juicio de faltas 
número 692 de 1976, se ha dinctado 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 23 de septiembre de 1976.

El Sr. D. Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal núm. 1 de 
esta ciudad y su partido, habiendo 
visto y oído el nresente juicio ver
bal de faltas número 692 de 1976, 
pobre imprudencia con daños, en 
el que se encuentra como perju
dicado Félií Adriao, mayor de 
edad, vecino de St. Maxence, con 
domicilio en calle 31 HLM Foret 
(Francia), quien se encuentra en 
la actualidad en ignorado parade
ro, contra Francisco Vara Rodrí
guez, .de 37 años de edad, casado, 
conductor, natural de Villardecier- 
ves (Zamora), domiciliado en Bur
gos, calle Manuel de la Cuesta, nú
mero 1, 4.°—A, siendo partes el 
Ministerio Fiscal y;

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado 
Francisco Vara Rodríguez, de \la 
falta de imprudencia con daños de 
que viene siendo acusado en la pre
sente causa, declarándose de ofi
cio las costas procesales.

Así por esta mi sentencia defini
tivamente juzgando en esta prime- 
ira instancia, lo pronuncio, mando 
y firmo.— Manuel Mateos Santa
maría.
. Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito caso 
necesario y para que conste y sir
va de notificación al denunciante 
Félix Adriao, vecino de St. Ma
xence (Francia), en la actualidad 
en ignorado paradero, extiendo la 
presente en Burgos, a 25 de sep
tiembre de 1976.— El Secretario 
Manuel Alonso Díaz.
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Aranda de Duero
D. José Luis de Pedro Mimbrero, 

Juez de Primera Instancia de 
Aranda de Duero y su partido, 

Hago saber: Que en virtud de 
providencia dictada en el día de 
hoy, en autos de juicio ejecutivo 
número 40 de 1976, seguidos a ins
tancia de Pascual de Aranda S. A., 
contra don Benedicto Vázquez Gar
cía, mayor de edad, agricultor ga
nadero y vecino de Garaño (León), 
he acordado sacar a primera y pú
blica subasta por término de ocho 
días, los siguientes bienes embar
gados al demandado:

Un televisor marca Inter, de 19 
pulgadas. Valorado en 3.000 ptas.

Un frigorífico marca Balay, de 
200 litros de capacidad. Valorado 
en 3.000 pesetas.

Un vehículo Land - Rover, tipo 
109 Diesel, matrícula LE - 8472-B. 
Valorado en 200.000 pesetas.

Haciendo saber a los licitadores:
1. —Que la subasta tendrá lugar 

en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, el próximo día 5 de no
viembre y hora de las 12.

2. Que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previa
mente en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 del precio de tasación.

3. Que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de avalúo, y que 
podrán hacerse en calidad de ce
der el remate a un tercero.

Dado en Aranda de Duero, a 6 
de octubre de 1976.—El Juez,. José 
Luis de Pedro Mimbrero.—El Se
cretario, (ilegible). 4.713.—582,00

Briviesca
Don Miguel Angel Sánchez Plaza, 

Juez de Instrucción de Brivies
ca y su partido,

Hago saber: Que en el sumario 
que con el número 1 de 1975 se ins
truye contra Eleuterio Fernández 
Gómez, de 63 años de edad, se ha 
acordado por providencia dictada 
con esta fecha la cancelación de 
la requisitoria dictada por este 
Juzgado con fecha 13 de octubre 
de 1975 y que fue publicada en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
de fecha 29 de octubre de 1975. 
' Y para que lo acordado, tenga lu
gar, expido el presente edicto en 
Briviesca, a 1 de octubre de 1976. 
El Juez, Miguel Angel Sánchez Pla
za.—El Secretario, (ilegible). ,

" B. O. DE BURGOS

Castro) eriz
Cédula de emplazamiento

En virtud de lo acordado en el 
juicio de faltas 103 de 1976, sobre 
imprudencia con lesiones en acci
dente de circulación, se emplaza 
a los lesionados Francisco Cordei- 
ro Marqués, de 35 años, obrero y 
residente en Almania, Hermana 
Allemer Str. 28 y a Antonio Adrián 
Correira, de la misma residencia, 
para que dentro de los diez día» 
siguientes al de publicación de la 
presente compare z c a n ante este 
Juzgado, a prestar declaración y 
demás diligencias a que haya lugar.

Castrojeriz, 4 de octubre de 1976. 
El Secretario, Pedro Alonso.

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

D. Pedro Valdazo Fernández, Oft- 
cial en funciones de Secretario 
del Juzgado Municipal de Mi
randa de Ebro (Burgos),

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas número 258 de 1976, seguido 
por este Juzgado, se ha dictado la 
sentencia' cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor literal siguiente.

Sentencia.—En la ciudad de Mi
randa de Ebro a uno de octubre ce 
1976, vistos por el señor D. Sebas
tián Martínez Presa, Juez Munici
pal sustituto de esta ciudad, los 
presentes autos de juicio verbal ce 
faltas seguido por este Juzgado so
bre imprudencia con resultado de 
daños, en virtud de diligencias pre
vias número 131 de 1976, del Juz
gado de Instrucción de esta ciudad, 
contra José Benito Guede Rubio, 
mayor de edad, que tuvo su resi
dencia en Bilbao, en la actualidad 
en ignorado paradero.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a José Benito Guede Rubio, 
en concepto de autor de una falta 
de imprudencia con resultado de 
daños, prevista y penada en el ar
tículo 600 del Código Penal, a la 
pena de multa de 800 pesetas, que 
satisfará en papel de pagos al Es
tado y en defecto de su pago a un 
día de arresto en prisión por cada 
200 pesetas o fracción de ellas im
pagadas, y al pago de las cosáis 
del juicio en su totalidad. Que asi
mismo le condeno como responsa- 
ble civil dé la infracción cometida, 
a que indemnice a José Vado del 
Val, en la cantidad de 8.170 pese
tas.
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Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo.—Sebastián 
Martínez Presa.— Firmado y ru
bricado.

Y para que sirva de notificación 
a José Benito Guede Rubio, que 
en la actualidad se halla en igno
rado paradero, se publica la pre
sente cédula en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Miranda de Ebro, 2 de octubre 
de 1976.—El Secretario, Pedro Yai
tí azo Fernández.

anuncios QFieiHiiEs
lailitrattra íe Traíala di Burgoi

Cédula de notificación
En los autos núm. 485/76. se

guidos ante esta Magistratura por 
D. Prudente Vivar Pérez, contra 
Empresa General Obras Promocio
nes y otra, sobre invalidez, ha si
do dictada sentencia con esta fe
cha por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo de esta capital y su pro
vincia, D. Conrado Durantez Co
rral, ■ cuya parte dispositiva dice 
como sigue:

«Fallo: Que estimando la de
manda interpuesta por D. Pruden
te Vivar Pérez, contra la Empre
sa Obras y Promociones y contra 
la Mutualidad Laboral de la Cons
trucción, debo declarar y declaro 
que el mismo se encuentra afec
tado de invalidez absoluta para to
da clase de trabajos, derivada en 
enfermedad común no recupera
ble, condenando en consecuencia 
a las demandadas a estar y pa
sar por esta declaración, así como 
a que abonen al actor una pen
sión vitalicia consistente en el cien 
por cien de su base-reguladora de 
dos mil novecientas noventa y dos 
pesetas con sesenta y siete cén
timos.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes a las que se advierte que 
eontra la misma pueden interpo
ner recurso de casación para an
te el Tribunal Supremo de Jus
ticia, en el plazo de diez días há
biles contados a partir de la fe
cha de notificación, según los cá
teos y formas establecidos en el 
Texto Refundido de Procedimiento 
Laboral de 17 de agosto de 1973.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Firma
do: c. Durántez»,
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Y para que sirva de notificación 
en forma legal a la empresa Ge
neral Obras Promociones, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Madrid, 
calle Palafox, núm. 12 y en la ac
tualidad se encuentra en ignora
do paradero, expido la presente 
que será publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, len 
Burgos, a cuatro de octubre de 
mil novecientos setenta v seis.—El 
Secretario (ilegible).

óilgíitióo Pnívilaí Sol Blinisíorio 
i Industria do Barios

A los efectos prevenidos en el 
artículo 9 del Decreto 2.617/1966, 
de 20 de octubre, y en el artículo 
10 del Reglamento de la Ley 10/, 
1966, de 18 de marzo, aprobada 
por Decreto 2.619/1966, de 20 de oc
tubre, se somete a información 
pública la petición de la autoriza
ción para las instalaciones eléc
tricas que se detallan, así como la 
declaración en concreto de utili
dad pública de las mismas.

Referencias: R. I. 2.718. Exp.: 
29.607. — F. 683.

Peticionario. — Iberduero, S. A. 
(Distribución Burgos).

Objeto de la instalación: Mejo
ra del suministro eléctrico al cas
co urbano de Aranda de Duero.

Características principales. — 
—■ Línea eléctrica de alta ten

sión a 13,2 Kv„ Centro III de 4.383 
metros de longitud, con origen en 
la ETD Sur y final efi un apoyo 
de paso a subterráneo, aérea, so
bre postes de hormigón con cru
ceta metálica.

—< Línea eléctrica de alta ten
sión a 13,2 Kv„ tramo nuevo de 
Centro I, de 107 m. de longitud, 
con origen en la torre actual de 
derivación al centro de transfor
mación Cargadero Estación y final 
en apoyo de paso a subterráneo, 
aérea, sobre poste de hormigón y 
torre metálica con cruceta metá
lica.

— Linea eléctrica de alta ten
sión a 13,2 Kv„ de 8 m. de lon
gitud con origen en el apoyo nú
mero 2 de la línea anterior y final 
en el actual centro de transfor
mación Cargadero Estación.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 3.183.907 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse en el proyecto 
de la instalación sus característl- 
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cas, y formularse las reclamacio
nes que se estimen oportunas en 
esta Delegación Provincial del Mi
nisterio de Industria en Burgos, 
calle de Madrid núm. 22. dentro 
del plazo de treinta días conta
dos a partir del día siguiente ai 
de la publicación de este anuncio.

Burgos, 7 de octubre de 1976.— 
El Delegado Provincial, Jesús Ga- 
yoso Alvarez.

4.695.-636,00

Comisaría de Aguas del Duero
Información pública

En cumplimiento de las disposi- 
cinones vigentes se abre informa
ción pública sobre el proyecto de . 
conducción, elevación, distribución e 
de agua y saneamiento en Arauzo 
de Salce (Burgos), y el vertido del 
alcantarillado de Arauzo de Salce 
al río Aranzuelo, en el citado tér
mino municipal, con plazo de 30 
días, contados a partir del siguien
te al de la publica c i ó n de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia de Burgos, para que du
rante dicho plazo puedan presentar 
las reclamaciones que estimen con
venientes contra dicho proyecto o 
vertido, las Corporaciones y par
ticulares en la Comisaría de Aguas 
del Duero, Muro 5, Valladolid, en 
horas hábiles de oficina o en el 
Ayuntamiento de Arauzo dé Salce, 
a cuyo efecto permanecerá expues
to al público en la citada oficina 
de la Comisaría de Aguas del 
Duero.
Nota extracto para la información 

pública
El proyecto de conducción, ele

vación, distribución de agua y sa
neamiento en Arauzo de Salce (Bur
gos), ha sido redactado por el In
geniero de Caminos don Gonzalo 
de la Mata Camarero, el 20 de no
viembre de 1973, habiendo sido ac
tualizado en julio de 1975, por el 
Ingeniero de Caminos, don Miguel 
Bronchalo de la Vega.

Las obras que comprende el pro
yecto son las siguientes:

Obras de conducción y elevación 
y distribución.

Junto al manantial se construye 
un sistema de captación y por tu
bería con una longitud de 1.228 
m.1.1, se lleva hasta ej depósito de 
admisión de 24 m. cúbicos y desde 
éste, se eleva al depósito regulador 



B. O. DE BURGOS1 15 OCTUBRE 1976.—NUM- 236 !
PAG. 4

la ■'

Secretario: D. José María Rivera 
Arnáiz, Oficial 1.* del Ayuntamien
to, salvo que recabe para si esta 
función el Secretarlo de la Corpo
ración.

Los nombramientos podrán ser 
impugnados en el plazo de quince 
días hábiles a partir de su publi
cación por las personas a que se 
refiere el párrafo 8.° del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, o ser recu
sados por los aspirantes, según el 
párrafo 4.* del mismo precepto le
gal.

Briviesca, 2 dé octubre de 1976.— 
El Alcalde, Antonio López-Linares 
Martínez.

a 14 horas, dentro de 
hábiles siguientes a la 
de este anuncio en el 
cial de la provincia.

Apertura de proposiciones.— Al 
día siguiente hábil al en que ter
mine el plazo de presentación y a 
las 13 horas..

cíe 100 m. cúbicos, mediante dos 
grupos de 3 CV. Desde este depó
sito salen los ramales para la dis
tribución por las viviendas con 
una longitud de 1.392 m.l. y la red 
de saneamiento con una longitud 
de 1.274 m.

Se proyectan 9 pozos de registro, 
8 cámaras de descarga automática 
y dos aliviaderos de crecidas.

Se proyectan tres unidades de 
fosa séptica de tres pozos y el ver
tido se efectuará al cauce del río 
Aranzuelo, en término municipal de 
Arauzo de Salce (Burgos).

El presupuesto de ejecución por 
contrata asciende a 4.784.294 ptas.

la
ie-

Oñcina donde están de manifies
to los pliegos. — Secretaría del 
Ayuntamiento de Aranda de Duero.

Garantías. — a) Provisional, de 
166.225 pesetas.

b) Definitiva, el 6 por 100 de 
adjudicación.

Presentación dg plicas.— En 
Secretaríá del Ayuntamiento de 

los 20 días- 
publicación. 
Boletín Oñ-

Los restantes detalles del pro
yecto pueden ser examinados en 
el ejemplar expuesto al público en 

¿,las Oficinas de la Comisión de 
Aguas del Duero, Muro 5, eri Valla- 
dolid, durante horas hábiles de 
despacho.

Valladolid, 7 de octubre de 1976. 
El Comisario Jefe de Aguas, Aure
lio Vila Valero.

4.696.-1.035,00
n. i»wl

Ayuntamiento de Briviesca
En cumplimiento de los trámites

<•»
Ayuntamiento de Repino* 

de los Monteros
Este Ayuntamiento, en sesión 

plenaria de 30 de septiembre de 
1976, acordó la aprobación inicial 
de las normas subsidiarias y com
plementarias del municipio de Es
pinosa de los Monteros, lo que se 
hace público para general conoci
miento al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 41 de la Ley del Sue
lo de 9 de abril de 1976, quedando 
el expediente expuesto al público 
en las Oficinas de la Secretarla a 

Modelo de proposición
D  mayor de edad, de es

tado  con domicilio en .
calle  núm. ..., en nombre y 
representación propios (o en repre
sentación de ), debidamente- 
enterado del pliego de condiciones, 
que ha de regir la subasta para la 
enajenación de un solar propiedad 
de este Ayuntamiento, en la Aveni
da de los Caídos, ofrece por la ci
tada finca el precio de  (em 
letra) .

Al propio tiempo se hace cargo-
prevenidos por las bases que rigen 
la ocnvocatoria de concurso, pre
vio examen de aptitud, para pro
veer en propiedad una plaza de 
Guardia de la Policía Municipal 
de este Ayuntamiento, se hace pú
blico que el Tribunal calificador de 
las pruebas de que dicho concurso 
consta, estará constituido por las 
siguientes personas:

Presidente: Don Antonio López- 
Linares Martínez, Alcalde de la 
Corporación, o Concejal-Delegado 
del Servicio.

Vocales: D. César Pablos García, 
como titular y don José María Po
za Pardo, como suplente, en repre
sentación del Profesorado Oficial.

limo. Sr. D. Francisco Ribes 
Puig, Jefe del Servicio Provincial 
de Inspección y Asesoramiento de 
las Corporaciones Locales, como ti
tular, y don José María Bombín 
Repiso, como suplente, en repre
sentación de la Dirección General 
de Administración Local.

D. Daniel Gómez Vesga, en re
presentación de la Policía Munici
pal, y

D. Miguel Angel Prieto Sáez, Se
cretario General de la Corpora
ción.

efectos de reclamaciones, por espa
cio de un mes, contado a partir del 
día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

Espinosa de los Monteros, -4 de 
octubre de 1976. — El Alcalde, Juan 
José Angulo Ramírez.

Subastas i enncnraas
Ayuntamiento de Aranda de 

Duero
Cumplido el tramite del artícu

lo 24 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales, 
se convoca a subasta para la ena
jenación de un solar propiedad 
municipal, en la Avda. de los Caí
dos, de esta localidad, de confor
midad con las siguientes especifi
caciones:

Objeto.—Venta en pública subas
ta de un solar propiedad de éste 
Ayuntamiento, de 1.243,02 metros 
cuadrados, con fachada a la. Ave
nida de los Caídos y a la calle Mo- 
ratin. ’

Tipo de licitación.—18 645.300 pe
setas.

de todas las consecuencias que se- 
deriven de la adjudicación y al 
cumplimiento de cuantas disposi
ciones legales sean aplicables, in
cluso las de carácter fiscal.

En  a ... de  de 197..
Aranda de Duero, 13 de octubre 

de 1976.—El Alcalde, José E. Ro
mera.

Anuncios Particulares
Pérdida perra galga, de 3 meses, 

capa blanca y manchas barcinas;
atiende por Gora. Se gratificará. 
Teléfono 22-03-42.

Caja de Ahorros del Circule- 
Católico de Obreros 

Se ha solicitado duplic a d o de 
resguardo del Monte de Pi e d a d, 
serie B-núm. 41.868.

Plazo para oponerse, 15 días.
4.675.-93,00

 
Tmpksmta Provincial


